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El Director Nacional de la Biblioteca Nacional del Perti,

VISTOS. el M emorando NO 013-2013-BNP DN, de tkcha 15 de enero de 2014, emitido por la
Direcciön Nacional de la Biblioteca Nacional de1 Perti y el lnform e NO 032-2()14-BNP/OAL, de
fecha 15 de enero de 2014, de la Direcciön Gcneral de la Oficina de Asesorfa Legal, y;

CO NSIDERANDO :

Oue, la Biblioteca Nacional del Perti, es un Organismo Péblico Ejecutor conforme a lo establecido
en el Decreto Supremo NO 034-20()8-PCM , ratitkado mediante Decreto Supremo NO 048-201()-PCM
y Decreto Supremo NO 058-2011-PCM , por el cual se aprobö la calificaciön de Organismos Ptiblicos
de acuerdo a lo dispuesto por la Ley NO 29158, Ley Orglnica del Poder Ejecutivo;
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Oue, la Biblioteca Nacional del Perû es un organismo
concordancia con el articulo l 10 de la Ley NO 29565 t'Ley de Creaci6n de1 M inisterio de Cultura'' y
con lo dispuesto por el inciso a) del artfculo tinico de la Disposiciön Complementaria Final de1
Decreto Supremo NO 001-2010-M C 'éDecreto Stlpremo que aprueba fusiones de entidades y örganos
en e M inisterio de Cultura'''

O >, de acuerdo a lo indicado en el artfculo 40 del Reglamento de Organizaciön y Funciones de la
B' lioteca Nacional del Perti y del Sistema Nacional de Biblioteeas, aprobado por Decreto Supremo

024-2()02-ED, la Biblioteca Nacional de1 Perti tiene autonomfa técnica, administrativa
onömica que la facultan a organizarse internamente, determinar y reglamentar 1os servicios
flblicos dc su responsabilidad;

Oue, mediante Resoluciön Directoral Nacional NO ()10-2013-BNP, de fecha 28 dc cnero de 2013, se
designö a partir del 01 de febrero de 2013, a la Licenciada Liliana Violeta Pérez Sénchez Cerro en
la plaza NO 009, Director Técnico 1, dc la Direcciön Técnica de la Biblioteca Nacional del Perti;

Oue, mediante M emoréndum NO 013-2014-BNP/DN, de fecha 15 de enero de 2014, dispone que se
efectué las acciones pertinentes para dar por concluida la designaciön de la Licenciada Liliana
Violera Pérez Sénchcz Cerro como Directoral Técnica de la Biblioteca Nacional de1 Perti, a partir

adscrito al M inistcrio de Cultura, en

deI 16 de enero de 2014., encargéndose en adiciön a sus funciones en dicha Direcciön al Doctor
Luis Fernando Villegas Torres;

Oue, el artfculo 760 del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Ptiblico, aprobado mediante Decreto NO 005-90-PCM , sehala que las
acciones administrativas para cl desplazamiento de personal dentro de la Carrera Administrativa son
designaciön, encargatura, rotaciön, reasignaciön, destaque, comisiön de servicios y transferencia;

Oue, el artfculo 820 del Reglamento acotado en el ptirrafo precedente, setiala que el encargo cs
temporal, excepcional y fundamentado', solo procede en ausencia de1 titular para el desempeùo de
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funciones de responsabilidad directiva, compatibles con niveles de carrera superiores al de1 scrvidor
aprobsndose por resoluciön del Titular de la Entidad',

De conformidad con el Decreto Legislativo NO 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y
Rcmuneraciones del Sector Ptiblico y su Reglamento aprobado por Decreto Suprcmo NO 005-9()-
PCM : el Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Biblioteca Nacional del Perti y del
Sistema Nacional de Bibliotecas, aprobado por Decreto Suprcmo NO 024-20()2-E9, y demtis normas
pertinentes;

SE RESUELVE:

Articulo Primero.- DAR POR CONCLUIDA a partir de1 16 de enero de 2014, la designaciön de
la Licenciada Liliana Violeta Pérez Sénchez Cerro en la plaza NO 009, Director Técnica 1, de la
Direcciön Técnica de la Biblioteca Nacional del Perû, Categoria Remunerativa F-5, de la Biblioteca
Nacional del Perû.

Articulo Segundo-- ENCARGAR a partir del 16 de enero de 2014, en adiciön a sus funciones al
Doctor Luis Fernando Villegas Torres, la Direcciön Técnica de la Biblioteca Nacional del Perti

Articulo Tercero-- Publicar la presente Resoluciön la pégina W ttb lnstitucional'.

(http://www.bnp.gob.pe).
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